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11479Fallecimiento accidental: 10.000.000 de pesetas.
Invalidez permanente: 10.000.000 de pesetas.
Asistencia sanitaria por enfermedad: 750.000 pesetas.
Asistencia sanitaria por accidente: 750.000 pesetas.
Repatriación: 500.000 pesetas.

~

~ Este derecho será extensivo a los familiares y/o acompañantes del
personal contratado durante todo el tiempo en que permanezcan con el
titular en el pais o países de destino; en las mismas condiciones
señaladas en el apartado A) de la presente Resolución.

D) Vacaciones. El personal contratado comprendido en estas
normas, se ajustará para el disfrute de sus vacaciones. a las siguientes
reglas: .

1) Con carácter general. tendrá derecho a cinco semanas de
vacaciones por año de contrato o al tiempo proporcional que resulte de
la duración del mismo.

2) En función de las especiales características y circunstancia~ de
los pafses de destinó, tendrá derecho a días adicionales de vacaciones,
cuyo número será fijado anualmente por la Secretaría General de la
Agencia. previa consulta con las Direcciones Generales correspondien~

tes.
3), Si, por razones excepcionales del servicio,!1 personal contratado

no hubiera podido disfrutar de la totalidad de sus vacaciones podrá
acumular al permiso del año siguiente 'los dias no disfrutados, previa
aprobación del Presidente del Organismo.

4) En caso ,de traslado de país, las vacaciones se computarán
proporcionalmente, en función del tiempo de permanencia en cada
destino.

E) Permisos retribuidos. El personal contratado para prestar servi
cios en el exterior, podrá, previa justificación adecuada, solicitar
permisos retribuidos por los tiempos y causas siguientes:

1) Quince días naturales en caso de matrimonio.
2) Dos días en caso de nacimiento de un hijo y en los de muerte

o enfermedad grove de un familiar hasta el segundo grado de consangui·
nidad o afinidad. Cuando dichos casos se produzcan en España,
encontrándose el personal contratado prestando servidos en el extran-'
jera. se ailUdirán dos días más en concepto de plazo de' viaje.

3) Un dia por traslado de domicilio habitual dentro de una misma
localidad. '4,- Dos días por traslado de domicilio habitual dentro de un mismo
país.

5) Cuatro días por traslado de país.
6) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás pruebas

definitivas de aptitud y evaluación en centros oficiales de formación
durante los días de su celebración. no excediendo, en conjunto, de diez
al año. Si el personal contratado se encuentra prestando servicios en el
extranjero le serán concedidos dos días más en concepto de plazo de
viaje.

. F) Licencias no retribuidas. El personal con trotado para prestar
servicios en el exterior que haya cumplido, al menos, un año de servicios
efectivos, pQdrá solicitar licencia, sin sueldo, por-un plazo no inferior a
quince días ni superior a tres meses. La licencia le será concedida
siempre que lo permitan las necesidades del ,servicio. La duración
acumulada de estas licencias no podrá exceder de tres meses cada dos
anos.

G) Reembolso de gastos de desplazamientos. Al personal contra·
tndo le serán reembolsados los gastos realizados en los desplazamientos
que, por mo!ivos del sen'icio realicen dentro del país de destino o fllera
del mismo. previa presentación de los correspondientes justificantes
que, deberán ser conformados por el Coordinador General de la
Cooperación o por el Embajador de España en el caso de este ultimo.

Tercere.-Se faculta al Secretario general de I~ Agencia, en virtud de
las compctcnciasdckgadas en materia de personal para el desarollo,
interpretación'y fijación de los procedimientos de gestión de las normas
contenidas en la presente Resolución y, en particular, para la adopción
de los criterios excepcionales de aplicación contemplados enlas mismas.

.Cu:lTlo.-Los beneficios que se contemplan en la presente resolución
a favor de familiares del personal contratado. no tendrán la considera
ción dt' der~chos adquiridos consolidados y, por tanto, podrán ser objeto
de revisión en función de las disponibilidades presupuestarias de cada
ejercicio o por otras causas que lo justifiquen.

Quinlo.-La presente Resolución entrará en vigor el día I de junio de
1992, ri:Spdándose en todo caso las situaciones y derechos adquiridos
con anterioridad a dicha fecha por el personal de la Agencia que prcsta
servicios en el exterior.

Lo que comunico para su conocimienlO y efcctos.
f\-1aclrid, 6 de mayo de 1992.-EI Presidente de la Agencia Española

de Cüopcr~,nón InternaCional, Alfonso Fidt:1 Carbajo Isla.
limos. Sres. Directores generales de 1,).'\ Institutos de Cooperación

Iberoamericana, Cooperación con el Mundo Arabc y Cooperación al
Desarrcllo y Secretario general de la Agencia Española de Coopera·
ción Internacional.

,

RESOLe/ClON de 14 de mavo de 1992, de la Comisión
Nacional para la Conmcmoráción del Quinto Centenario
del Descubrimiento de .América y dellnslÍfllfo de Coopera
ción Iberoamericana de la Agencia Espurlo/a de Coopera
ción Internacional. por la que se apnleban las Ayudas a la
{m-estigaciófl Quinto Centenario del Descubrimiento ,te
Amérit'a. con\'(.'Cadas por Reso/llcióll de 22 de flO,'icmhl'e de
1991 ({(Ho/crin 0licial del EsradQl) nlÍmero 284 del 27).

Relación de Ayudas a la Investigación' Quinto Centenario del
Descubrimiento de America propuestas por el Jurado y aprobadas por
la Presidencia de la Comisión Nacional para la Conmemoración del
Quinto Centenario del Descubrimiento de América y por la Dirección
General del Instituto de Cooperación Iberoamericana de la Agencia
Española de Cooperación Internacional:

Alfonzo Diaz. Miguel. Venezolano. Licenciado en Biología. «La
tripanosomiasis americana-Enfermedad de Chagas»-. Ayuda: 500.000
pesetas.

Angel, Sergio Osear. Argentino. Licenciado en Ciencias Biológicas.
«Toxoplasmosis y sida: Desarrollo biotecnológico de un sIstema de
diagnóstico de infección toxophísmica». Ayuda: 600.000 pesetas.

Araya Jimcnez. María. Costarricense. Licenciada en Antropolo~ía.
«Discurso democrático y pacifista y. problemas políticos de la reglón
centroamericana». Ayuda: 600.000 pesetas

. Bombini Aguirre, Gustavo. Argentino. Licenciado en Letras. «Expe
riencias innovadoras en la enseñanza de la Lengua y la Literatura en
Ibcroamcrica». Ayuda: 750.000 pe!ictas. .

Cabrera Echegaray, Eusebio (Chillet Cama, Shirley). Peruano. Arqui·
tecto. «Estudio de la evolución histórica de las plazuelas virreinales
limeñas». Ayuda: ·500.000 pesetas.

Casas Luengo, Luis (y grupo). Español. Licenciado en Derecho.
«Relaciones España América Latina: De las relaciones bilaterales a un
mundo regionaliz:ldo». Ayuda: 700.000 pesetas.

Cervantes Conejo, Angel (y grupo). Español. Licenciado en Historia.
«Los organismos internacionales en las relaciones de España con
Ibcroamérica: De la diplomacia multilateral_a la cooperación internacio·
nab>. Ayuda: 325.000 pesetas.

Coba Carrasco, Mercedes. Espafrola. Licenciada en Geografía e
Historia. «Análisis jurídico de Doña Bárbara». Ayuda: 750.000 pesetas.

Fernándcz Santiago, Marcelino (y grupo). Español. Licenciado en
GeograHa e Historia. (dnt~ración socioeconómica de colectivos inmi
grantes cspañoles en Aménca Latina: Cuba y Argentina, 1900-1960».
Ayuda: 600.000 pesetas.

Gonzálel Galván. Jorge. Mexicano. Licenciado en Derecho. «El
Derecho consuetudinario de las culturas indígenas de México». Ayuda:
500.000 pesetas.

Hidalgo Rodríguez, Juan Antonio. Español. Licenciado en Filosofia
y Letras. «Crónica de la Conquista y evangelización _de La Florida de
Alfonso Gregario de Escobedo». Ayuda: 750.000 pesetas.

HUal-caya Junes, Alejandrina. Peruana. Ingeniero de Sistemas. «Aná
lisis dd impacto social histórico cultural de proyectos pecuarios en la
vida del campcnsino». Ayuda: 750.000 pesetas.

Lópel Mazz, José. Uruguayo. Licenciado en Ciencias Antíopológi·
cas. «Estudio de la prehistoria del litoral Atlantico». ,.1.)':.:da: 600.000
pesetas.

López Urbina, María Teresa. Peruan;). Médico Veterinario. «Nuevas
perspectivas de diagnóstico y control de- la infección por lamanenul».
Ayuda: 800.000 pesetas.

Mdlo e SOllZD, Maria. Bmsileña. Diplomada en Historia del Arte.
«La inl1uc:ncia del arte sacro espaiíol en el Brasil Colonial». Ayuda:
500.000 pesetas.

Mendez Maciel. Ana. Venezolana. Licenciada en Trabajo Social. «La
muj.er y su participación en el ámbito Sindical». Ayuda: 500.000 pesetas.

Mirnnda Diaz, Víctor. Chileno. Licenciado en Ciencias Sociales. «La
ComllOidad indfgena de los And~. Estudio comparativo de una
institución de origen colonial vista desde los procesos históricos del
norte de Chi1c». Ayuda: 700.000 pesetas.

r-.lontcs Puig. Roberto. Argentino. Licenciado en 'Ciencias de la
Comunicación. (dnmigrnción y cultura en la República Argent:na: Las
pllblícaciones periódicas de la colectividad española de inmigrantes.
Buenos Aires, 1'869· l '::l14». Ayuda: 500.000 pesetas.

Mora1cs, María del Carmen Patricia. Argentina. Profesora de Filoso·
fin. ~~Restallración y vigencia de los derechos humanos en el contexto
ibcroamcrirano, }'su relación con los proreSQS de integración: Compara·
ción del proceso democrático latinoamericano y formación del Merco·
sur, con la democmcia y participación de España en la CEE». A} uda:
550.000 pesetas. .".

Oiía Serrano, Ht~ctor. Ecuatori;)no. Medico Cirujano. «DensidJd
mineral ósea: Ostcoporosis y número de embarazos». Ayuda: 550.000
pesetas.

Porrini Bcracochea, Rodolfo. Uruguayo. Licenciado en Historia.
{<inmigrantes españoks y sindicalismo en Uruguay. Influencias yapDrtes
en la construcción de una identidad sindical en el medio urbano.
1905-1942». Ayuda: 700.000 pesetas.
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De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diCiembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus téIminos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, a 20 de abril de- 1992.-P.' D., el Director general de Perso
nal, José de L10bet Collado..
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión

de Personal (Cuartel Gener?l det Ejército).

Ramírez Sánchez, Manuel. Español. Licenciado en Geografía e
Historia. «Estudio de las actividades físicas-de las culturas precolombi
nas y de la posterior implantación en Hispanoamérica de juegos y
actividades fisico~dcport¡vas procedentes de España)~. Ayuda: 750.000
pesetas.

Reguera Santos, María. Argentina. Licenciada en Historia. (Bio~rafia
de hombres en tierra ajena. radiogrnfia de estancias en tierra propia. El
sud-este pampeano. siglos XIX y XX), Ayuda: 600.000 pesetas.

Rey Bcnayas. Jose. Espanol. Licenciado en Farmacia. «Tipología y
diversidad de las selvas subtropicales centrQamcricanas mediante tdede
lección», Ayuda: 600.000 pesetas.

Rongas Emmanouci, Constantino. Español. Licenciado en .Derecho.
«los.primeros juristas españoles del Renacimicntm~. Ayuda: 750.000
pesetas. _

Rosas González, Otilia. Venezolana. Antropóloga. «Cultura e iote
grución LaÍínoamcricanus». Ayuda: 500.000 pesetas.

Salazar ·Munoz, Francisco. Ecuato"riano. Licenciado en Administra
ción Pública. «la organización del trabajo en Espar'ia y su influencia en
la Rcul Audiencia de Quito y en el Ecuador Republicano». Ayuda:
575.000 pesetas.

Sanson Corbo, Tomás. Uruguayo. Licenciado en I;iistoria. «Rcligio·
sidad popular en Uruguay: Perspectiva histórica y situación actual.
Ayuda: 700.000 pesetas.

Sapp Saab, Mari Oiga (Lcynaud Massei, Favián).Argentino. Oeó·
logo. «Proyecto para la sistematizaCión del estudio, evaluación .y
corrección de impactos ambientales en explotaciones a cielo abierto en
la provincia de Córdoba, República Argentina». Ayuda: 400.000 pesetas.

Soriano Urbán, Mariano (Cano Serrano, Pilar). Español. Licenciado
en Psicología. «El rol de la Comunidad Iberoamericana, como conte·
nido, en los diseños curriculares y programaciones de enseñanza formal
en los países americanos y España)~. Ayuda: 500.000 pesetas. .

Vanegas Caipa. Fabiola (Landinez Gómez, Fanny). Colombiana.
Psicóloga. «Hacia _un nuevo Descubrimiento de América: Presencia y
aporte de la mujer indígena en la construcción de la identidad
colombiana». Ayuda: 600.000 pesetas.

Velasqucz Valdivia, Aníbal. Peruano. Médico Cirujano. «Estudio del
mecanismo de acción de la Caesalpina espinosa y Púnica granatum en
la diarrea sccl'~toria producida por la toxina colérica». Ayuda: 800.000
pesetas.

Villena Fiengo, Sergio. Boliviano. Licenciado en Economía. «(Etnici·
dad y política en Bolivia»). Ayuda: 500.000 pesetas.

Madrid, 14 de mayo de 1992.-EI Presidcnte de la Comisión Nacional
para la Conmemoración del Quinto Centenario del De~ubrimiento de
América, Luis Yáñcz Barnuevo.

El Director general del Instituto de Cooperación Iberoamericana,
Francisco Javier Jiméncz Ugarte Hernández.

11483 ORDEN 423/38469/1992. de 20 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid, fecha 18 de diciembre de 1991, en el
recurso número 2.481190-03 interpuesto por don José
Agustín Vicente Pacho.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Resuladora de la Ju
risdicción Conteneioso-Administrativa de 27 de diCiembre de 19561 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Oraen
del Ministerio de Defensa número 54/19821 de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios, la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid; a 20 de abril de 1992.-P. D., el Director general de Perso
nal, José ae L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersoñaI. Dirección de Gestión
de Persona.I.(Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38470/1992. de 20 de abril, por la que se
dispone el cumplimielJto de la sentenClQ de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de JIIS
ticia de Madrid, fecha 18 de enero de 1992, en el recurso
mímero 2. 394/9rJ-03 interpuesto por don Julián Real Jimé
nez y otros.

De eonfonnidad con Jo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso·Administrativo de 27 de diCiembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 5411982. de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

11484

Madrid, a 20 de abril de 1992.-P. D., el Director general de Perso
nal, José de lIobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus témlinos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid: a 20 de abril de 1992.-P. D., el Director genera! de Perso
nal, José oe L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

11482 ORDEN 423/38468/1992. de 20 de abril. por la 'lile se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Ju.~
ticia de Madrid, Jecha 18 de diciembre de 1991. en el
recurso número 1.982190-03 interpuesto por don Francis
co del Río Alcalde.

. I?e .c,onfonnida~ con lo e~t~blec!do· en la Ley Reguladora de la Ju
nsdlcclon ContenclOso-AdmlnJstrattva de· 27 de diciembre de 1956, y
en us,? ~e 1~ facultades qu~ me confiere el articulo 3.° de la Orden
del Mlmsteno de Def~nsa. numer~ 54/1982 de 16 de marzo, dispongo
que se c~.IIl~pla en sus .tef!llInos estlmatonos ia expresada sentencia sobre

-reconOCImiento de tnemos. .

Madrid, a 20 de abril de 1992.-P. D.. el Director'general de Perso
nal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefé del Mando de Personal. Dirección d~ Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejérc'ito).

ORDEN 423/38466/1992, de 20 de abril, por la que se
dispone el cump/imielllo de la sentencia ,de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus·
ticia' de Madnd, fecha 15 de enero de 1992, en el recurso
número 2.26319fJ·03 interpuesto por don Mariano Ruiz
Fernández.

11480

11481 ORDEN 4231384671/992, de 20 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de 10
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, fecha 17 de, diciembre de 1991, en el
recurso número /.704190·03 interpuesto por don Juan
Bautista Ramíre: Pérez.

11485 ORDEN 423/384711/992, de 20 de abril, por /0 'lile se
dispone el cumplimiemo de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, fecha 17 de diciembre de 1991, en el
recurso número 1.705/90-03 interpuesto por don CrI/=
Marcos Pére= Velasco.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden

De eonfonnidad con lo establecido en la Le)' Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Ord~n


